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CAMARA DE SENADORES 

SESION 12.a EN 1? DE JULIO DE 1844 

P R E S I D E N C I A D E DON M A R I A N O E G A Ñ A 

S U M A R I O . - N ó m ir,a de los asistentes. - Aprobación del acta precedente. - Cuenta .—Sol ic i tud de don Cárlos W o o s . 

ter. - Tensión a la viuda de don José Posidio Rojo .— Distribución de la masa d e c i m a l . — C a b i l d o de la C a t e -

dral de A n c u d . — T e r r e n o s abandonados por el mar en V a l p a r a í s o . — A c t a . — A n e x o s . 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

1.° De un oficio con que la Cámara de 

Diputados trascribe un proyecto le lei que 

organiza el cabildo de la Iglesia Catedral 

de Ancud. (Anexo núm. 69. V. sesión del 2 

de Octubre venidero). 

2." De una solicitud entablada por don 

Cárlos Wooster en demanda de que se des-

pache la que presentó ha tiempo. ( V. sesión 

del 7 de Julio de 184.1 )• 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1.° Agregar a sus antecedentes la nueva 

solicitud de don C. Wooster. ( V . sesión del 

16 de Agosto venidero). 

2." Rechazar un ndicacion hecha por el 

señor Meneses para tratar en la presente 

sesión del proyecto de lei que concede una 

pensión a la viuda de don José Posidio 

Rojo. ( V. sesiones del3 de Julio i2 de Agos-

to de 1844). 

3 0 Aprobar en la forma que consta en el 

acta el artículo 10 del proyecto de lei que 

distribuye la masa decimal. (V. sesiones del 

15 i el 24). 

4." Dejar pendiente la consideración del 

proyecto de lei relativo a los terrenos aban-

donados por el mar en Valparaiso. (V. se-

siones del 15 i el 24). 

A C T A 

SESION DEL 17 DE JULIO DE 1 8 4 4 

Asistieron los señores Egaña, Alcalde, Bello, 
Benavente, Cavareda, Formas, Meneses, Ovalle 
Landa, Portales, Solar, Subercaseaux i Vial del 
Rio. 

I Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
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cuenta de una solicitud de don Cárlos Wooster, 
p id iendo que la C á m a r a resuelva sobre la que 
anteriormente tiene e levada a efecto de ser re-
puesto al grado de capitan de navio i se m a n d ó 
tener presente, agregándose a sus antecedentes. 

H i z o una indicación el señor Meneses para 
que se diese preferencia entre los asuntos parti-
culares al proyecto de lei en que se c o n c e d e una 
pensión a la viuda del juez letrado de la provin-
cia de A c o n c a g u a , don José Posidio R o j o . 

H a b i e n d o habido oposicion a que se le dé tal 
preferencia, c o n v i n o el señor Meneses en que 
q u e d a s e su indicación para considerarse en la 
sesión del viérnes próximo a segunda hora, pa-
sando en seguida la Sala a ocuparse de la órden 
del dia 

C o n presencia del señor Ministro del C u l t o , 
cont inuó la discusión particular del a i t ículo ro 
del proyecto de lei sobre distribución de la ma-
sa decimal. 

El señor Benavente hizo una indicación para 
q u e la dotacion de los ministros subalternos i 
sirvientes de las iglesias catedrales, se fijase por 
el Presidente de la R e p ú b l i c a ; i despues de ha-
berse suspendido la sesión por algunos minutos, 
se presentó por escrito dicha indicación, unida 
con la parte primera del artículo puesto en dis-
cusión i fué aprobado poi unanimidad en la for-
ma siguiente; 

H A R T . 1 0 . D e las tres cuartas partes restantes 
en que se dividiere la cuarta capitular, se dedu-
cirán, ante todas cosas, los sueldos de los minis-
tros subalternos i sirvientes de la iglesia metra-
politana i de las demás iglesias catedrales del 
Estado, para cuya designación, por esta vez, se 
autoriza al Presidente de la Repúbl ica c o m o 
encargado del patronato nacionaln. 

S e trajo a la Saia un oficio de la C á m a r a de 
D i p u t a d o s , en que se anuncia haberse aprobado 
el proyecto de lei iniciado por el S u p r e m o G o -
bierno, para el arreglo del nuevo cabi ldo de la 
iglesia catedral de A n c u d ; i se puso en tabla para 
segunda lectura. 

Se hizo relación del espediente que a c o m p a ñ a 
a la consulta trasmitida al C o n g r e s o por el Su-
p r e m o G o b i e r n o , sobre uso de las riberas del 
mar en Valparaíso i convenida la Sala en que se 
dejase para la sesión próxima la discusión jene-
ral de este asunto, se levantó la presente sesión, 
q u e d a n d o en tabla los proyectos de lei sobre 
terrenos a b a n d o n a d o s por el mar; sobre distribu-
c i ó n de la masa decimal ; sobre establecimiento 
de un matadero público; i para segunda hora las 
solicitudes particulares, del presbítero don José 
I g n a c i o Fuentes , de don José Ignac io Sánchez i 
de doña Dolores Nogueiol .—EGAÑA. 
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Asistieron los señores Egaña, Alca lde , Be l lo , 
Benavente , Cavareda, Formas, Meneses, O v a l l e 
Landa, Portales, Solar, Subercaseaux, V ia l del 
R i o i el señor Ministro del Cul to . 

A p r o b a d a el acta de la sesión anterior, se d ió 
cuenta de una solicitud de don Cárlos Wooster , 
p idiendo que la C á m a r a resuelva sobre la q u e 
anteriormente tiene elevada a efecto de ser re-
puesto al grado de capitan de navio; i se m a n d ó 
tener presente, agregándose a sus antecedentes , 
para c u a n d o según lo acordado, le tocase su 
turno. 

N o habiendo mas que dar c u e r t a , 

El señor Presidente d j o : A la órden del dia. 
El señor M e n e s e s . — E n la sesión anterior ha 

pasado de la C á m a r a de Diputados la resolución 
sobre una pensión concedida a la mujer del fi-
nado juez de letras de la provincia de A c o n c a -
gua, don José Posidio R o j o . 

Parece que se halla en el caso de reclamar la 
equidad de la Sala, para que tenga preferencia 
por las mismas consideraciones que se tuvieron 
respecto del presbítero Fuentes; porque esta es 
una señora q u e ha perdido su marido, q u e d á n -
d o en la orfandad, i puedo decir que es transeún-
te, hasta que se arreglen las cosas de su pais. 

Y o pido a la Sala se sirva tomar esto en c o n -
sideración para que, si lo tiene a bien, se ponga 
en tabla con preferencia a fin de resolver este 
asunto de cualquier m o d o q u e sea. 

El señor Vial del Rio. — En la penúlt ima se-
sión se presentó una solicitud de la viuda del 
señor Aguirre , hombre que hasta su muerte no 
hubo clase de sacrificio que no hiciese desde el 
principio de la guerra de la Independencia , de-
jando a su familia en la miseria. 

Sin embargo, para evitar q u e cada uno pida 
la preferencia, se acordó que fuese por su órden. 

Y o creo que si se ha de dar lugar a estas peti-
ciones, quedaría sin efecto la disposición del re-
glamento, porque todos tienen necesidad. 

La viuda del señor R o j o no está en las cir-
cunstancias de la del señor Aguirre; porque su 
marido ha muerto ayer no mas, 1 no pueden 
postergarse otras varias solicitudes que tienen 
mas de dos años. 

Y o me opongo, señor, a esta indicación. 
El señor B e n a v e n t e . — T o d a s las indicaciones 

que se hacen a este respecto, están mani festando 
la absoluta necesidad de que la Sala d e s p a c h e 
estas solicitudes particulares; i si la C á m a r a 
acuerda un dia de la semana para despacharlas , 
entónces podremos salir de esto. 

Creo, pues, q u e no se debe hacer mas q u e 
dejarlas para el viérnes (porque de otro m o d o 
seria interminable) i q u e pasemos a la órden del 
dia. C a d a viérnes no pueden dejarse de despa-
char tres o cuatro, c o m o está acordado. 

TOMO x x x v 

(1) Esta sesión es tomada de El Progreso del 31 de Ju-
lio de 1843, núm. 534. - (Nota del Recopilador). 
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El señor Presidente.— N o sé si el señor autor 
de la mocion se conformará con que quede para 
viérnes. 

E l señor Meneses .— Sí, señor. „ 
Cont inuó la discusión particular del artículo 

10 del proyecto de lei sobre distribución d é l a 
masa decimal que dice así: 

"ART. I O. De las tres cuartas partes restan-
tes en que se dividiere la cuarta capitular, se de-
ducirán ante todas las cosas los sueldos de los 
siguientes ministros de la Iglesia Catedral: 

En la Diocésis de Santiago: 
"Mi l ochocientos pesos para seis capellanes 

de coro, dotados cada uno con 3,coo pesos 
anuales que han de reputarse como distribucio-
nes cuotidianas, para que las pierdan si no asis-
tieren al coro c o m o son obligados, así en las 
horas nocturnas como diurnas, i a la solemni-
dad de las misas. Estos beneficios se destinarán 
especialmente para cléiigr-s beneméritos i pobres, 
debiendo ser preferidos par a obtenerlos los an-
cianos i achacosos". 

El señor Benavente .—¿Este artículo es parte 
de algún capítulo? 

El señor Presidente.— Sí señor; es parte del 
de la Catedral de Santiago. (Continúo). En este 
artículo hai que considerar las asignaciones que 
se hacen a los capellanes de la Iglesia Metro 
politana de Santiago, i la parte que dispone la 
exactitud con que estos han de cumplir su oficio. 
Por la naturaleza misma de esta institución, de 
este oficio, i por la erección de la Iglesia deben 
asistir a todas las horas diurnas i nocturnas i 
a la celebridad de las mismas; de suerte qtie es 
admirable oírles quejarse que se les impone este 
gravámen cuando no es mas que lo que manda 
la Iglesia misma. El haber tolerado hasta ahora 
que no cumplan con sus obligaciones, no es un 
derecho para que reclamen por este motivo. El 
artículo léjos de dar lugar a reclamar, las hace 
una gran rebaja en sus deberes, porque no le im-
pone la obligación de dtcir veinte misas mensua-
les como siempre se ha hecho. Por todo esto'i 
porque ahora hai de racioneros i medios racio-
neros lo que les hace mas llevadera la carga, 
me parece que si los capellanes no asisten al 
coro, yo no sé paia que servirán. Es preciso, 
pues, que el artfculo quede como está. 

C u a n d o se formó la leí, me pareció suficiente 
300 pt sos; no crt í que fuese necesario mas, aten-
didas las necesidades en Santiago. Es verdad 
que en el proyecto de erección se les señala a 
cada capellan mas renta, porque 25 pesos que 
se les señala en la lei, s e j i a c e subir a 37 pesos 
i reales mensuales, de suerte que deben dárseles 
450 pesos al año. Esta renta me parece ex esiva, 
i yo nunca convendría en que se les diese seme-
jante suma, porque creo que estarían mui bien l 
dotados con un pes'> diario, que seria lo sumo I 
a que podria aumentarse; me parece que sí esto ] 
estuviese en un dictámen les señalaría 300 o I 
360 pesos. Otro argumento h¿ oído en la última ! 

sesión a que me parece necesario responder. 
Se ha d i c h o q u e según la disposición del Con-

cilio de Trento, no puede señalarse mas que la 
parte de las rentas para distribuciones cuotidia-
nas i esto es equívoco; pues la disposición del 
Concil io de Trento es que todas las catedrales 
donde no se hiciesen distribuciones cuotidianas 
se deja la tercera parte de los frutos i se con-
vierta en distribuciones cuotidianas, de suerte 
que el establecer esta distribución, léjos de ser 
opuesto es conforme con el Concilio de Trento. 
El Concilio de Trento quiso que así se hiciese 
i nada es que señalásemos todos los frutos de 
la Iglesia a éstos; esto es lo mismo que se ha 
hecho en todas las catedrales de América, por-
que todas ellas se han dividido los productos en 
distribuciones cuotidianas; lo que digo espreso en 
todas las erecciones de las catedrales i en la de 
Santiago, se dice que son distribuciones cuoti-
dianas: i tan claro es esto, que dice que a los 
sirvientes que no asistan se les rebaja la parte 
que les corresponde. Ademas de esto el Conci-
lio Límense dispone lo mismo. 

Este es un principio que parece charla-
tanería repetirlo; las rentas de las catedrales 
deben pues dividirse en distribuciones cuotidia-
nas i en este concepto se espresa que un cape-
llan no puede tener otra clase í asignación. 

El señor Vial del Río. — El señor Presidente 
propuso en la sesión anterior paia que la Sala 
se instruyese de las ideas del Oobierno en cuan-
to a la disti ibucion de la masa decimal, i espe-
cialmente en la erección de la Iglesia metropo-
litana que se halla en proyecto, se llamase al 
señor Ministro del Culto, para que, como ins-
truido en la materia diese a la Sala los conoci-
mientos necesarios. 

El señor Presidente. — E l señor Ministro ha 
sido invitado a la discusión del presente artícu-
lo del proyecto de lei sohre distribución d é l a 
masa decimal 1 por consiguiente a todos los de-
mas artículos a que quiere concurrir; pero 
habiéndose formado una n"eva erección de la 
Iglesia metropolitana de Santiago, en esta nueva 
erección se dijo se señalaba renta a los sirvientes 
de la Iglesia, los cuales podian ser distintas de 
las que señala el prest nte proyecto, se creyó 
conveniente que viniese el stñor M i n s t r o para 
que se instruyese a la Sala en la materia i para 
que manifestase la opinion del Gobierno sobre 
la erección que está pendiente. En el presente 
caso ocurre que en el proyecto de lei se señalan 
300 pesos i en la erección, aun no aprobada, se 
proponen 450, i así sucesivamente en otros des-
tinos. C o m o es preciso ir de acuerdo (aunque 
en último resultado lo que aprueben las ríos 
Cámaras i sancione el Presidente de la República 
ese es el sueldo, i no otro), sin embargo, se quie-
re proceder con la circunspección i acuerdo po-
sible. 

El st ñor Solar. - Creo que (no sé si me equi-
voque), el señor que acaba de hablar no ha toma-
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do la disposición del Concil io en su verdadero 
sentido, cuando la presenta a la Sala, haciendo 
ver que el capítulo que se citó en la noche ante-
rior se contrae puramente para aquellas cate 
drales en donde las rentas de los beneficios no 
estén destinadas para las distribuciones cuotidia-
nas. Y o lo que entiendo es que ese capítulo ha-
bla de las catedrales donde no las haya por otra 
razón que por los beneficios, i así es como debe 
entenderse la disposición del Concilio; de otra 
manera jamas estaña este capítulo en consonan-
cia con aquel otro que previene que todo aquel 
que no asista en un año pierda la mitad de sus 
rentas, en dos el todo; i en el tercero sea destitui-
do. Si pudiese hacerse que toda la re nta del bene-
ficio fuese distribuciones cuotidiaras se hablaría 
de la renta anual, sino que se'diria que el que no 
asista algún día del año pierde la renta que en 
aquel dia o en los que no asistiere le correspon-
diese. Y o no sé cómo se concibe un capítulo 
con otro. Por eso es que el Ci noilio dice que 
en aquella catedral donde no baya distribucio-
nes cuotidianas en los beneficios, se destine la 
tercera parte a que sirva la distribución cuotidia-
na. También cr mo es de práctica, i se han he-
cho por los Obispos anteriores reglamentos a 
este respecto señalando la tercera parte, i existen 
en los libros del Cabildo antiquísimas disposicio-
nes señalándose la teicera parte antedicha a 
distribuciones cuotidiaras. Repito que no podria 
ser de otro modo, poique a mas de las asisten-
cias diurnas i nocturnas, t enen otrr s deberes 
que llenar; i el mismo Concil io quiere que no se 
les despoje de toda la renta. 

La asignación de 300 a 360 pese s para b s 
capellanes d e c o r o , a mi ver es corta; son hom-
bres estos que para el servicio que tienen que 
hacer constantemente no pueden contraerse a 
otra cosa. Y o no quiero que se prodiguen las 
rentas, como ya lo he dicho; pero tampoco que 
se doten estos destinos, de modo que no haya 
quién los sirva, porque es preciso que tengan lo 
necesario. La esposicion que hacen los capella-
nes es mui justa, i es lo ménos que puede tener 
un eclesiástico; a no ser así, es inducir a la Ig'e-
sia a que no tenga servicio. Es una verdad 
que la erección primera sólo impone la obliga-
ción de asisiir a las horas diurnas i nociurnas; 
pero también es cierto que tn tiempo del 
señor Aldai fué pieciso espont r al Rei que las 
faltas provenían de la poca rema, i se veían pre-
cisados los Obispes a tolerarlo: este es el mismo 
caso en que nos hallamos. Y o estoi por la asig-
nación q u e se ha presentado en el proyecto de 
erección, i también porque a esos destinos no se 
ponga por condición el que se dt n a hombres 
inútiles i achacosos, porque para ellos seria una 
carga pesada, en v e z d e ser un alivio, privándose 
por otra parte a la Iglesia de su servicio. 

El señor Ministro del Culto. — El prt y<.cto de 
erección a que se ha aludido para la Iglesia Me-
tropolitana de Santiago fué presentado al Go-

bierno; el Gobierno lo sometió al Conse jo de 
Estado, i en aquel cuerpo se hubiera tomado en 
consideración; pero atenciones mas urjentes no 
le han permitido considerarlo todavía; i cuando 
el Gobierno tuvo noticia de que en el Congreso 
se trataba de la distribución de la masa deci-
mal, consideió que se podia esperar para apro-
barlo l o q u e resolviese el Cuerpo Lejislativo; es 
decir, ha suspendido prestar su aprobación has-
ta la del Congreso en el asunto que ahora se 
discute. En verdad, yo no puedo prestar luces 
en la materia por no estar instruido de los ante-
cedentes de la presente lei. 

Respecto d é l o s capellanes de coro, me pare-
ce que si no han d e t e n e r mas obligaciones que 
las que hasta aquí han tenido o las que les da 
este proyecto, la cantidad que les asigna para 
su dotacion es suficiente; pues hai otras aten-
ciones mas urjentes a que atender, tales como 
las de dotar los párrocos; i es esto tan preciso 
que nada importa el que, para hacerlo, se redu 
jese la dotacion de los tales capellanes. La do-
tacion de párrocos es una necesidad tan uijente 
que para hacerlo conocer no es preciso mas que 
indicarlo, i, como he dicho ántes, el atender a 
esta necesidad me parece que seria mas con-
forme. 

Y o no sé cuánto sea la cantidad necesaria 
para la mantención de le s capellanes de coro, 
ni cuánto sea el trabajo que demanda su servi-
cio; sobre lo segundo, no puedo dar mi opi-
nion 111 apreciarlo d t b i lamente; mas, en cuanto 
a lo primero, me parece que son bastante los 
300 pesos que se asignan. Lo propuesto en la 
en c ion, no es una cosa resuelta, porque el mis-
ino señor Arzobispo ha dicho que lo presentaba 
como un proyecto para que despues de la dis-
cusión se le hiciesen las variaciones que se en-
cuentren convenientes. 

El señor Presidente, — Por l o q u e hace a los 
demás puntos torada s en la discusión, sobre si 
dtben ser distribuciones cuotidianas, yo, en 
vista de lo que he oido en la Sala, creo que es 
mui conveniente que sean obligaciones cuotidia-
nas, para obligar les así a que sirvan con mas 
exactitud. 

El señor Pres idente .—El capítulo del Conci-
lio de Trento, a que se ha aludido, hab a sola 
mente de la mayor paite de las catedrales; por-
que htmos de suponer que en la mayor parte 
de las catt drales, a lo ménos en América, los 
frutos de los prebendados consisten en rentas o 
distiibuciones c uotidianas; a esto sólo alude el 
Cor.cili i, porque el capítulo principia haciendo 
p e.-ente la necesidad que hai en conservar el 
decoro del culto; de modo que si no b . s t a s e a 
compensar a los ministros que deben asistir la 
terceia paite de los frutos de aquellas rentas, se 
hagan distribuciones cuntid anas, para que esa 
distribución cuotidiana, que pnrden los que no 
asisten, acrezca a los que no han asistido; i las 
palabias con que concluye son mui notables a 
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este respecto, cuand > dice: " 3 ilvo la costumbre 
de aquellas iglesias donde no tienen frutos los 
que no asistenn. 

En esto me parece que no hai duda; pero sea 
cual se fuese la disposición del Conci l io Trí-
dentino, en eso no debemos de entrar, porque 
la erección está hecha despues del Concil io, i la 
d isposic iones que toda la renta sea de distri 
bucion cuotidiana. 

Así consta en el capítulo 23 de la erección de 
la Catedral de Santiago, en que dice: " E s nues-
tra voluntad, i en virtud de santa obediencia, 
con rigor mandamos que los dichos estipendios 
sean con distribuciones señ riadas que se distri-
buyan cada dia a los que asistan a cada una de 
las horas, así diurnas como nojturnas, i a los 
ejercicios de los dichos oficios, de suerte que 
desde el deán hasta el acólito inclusive, el que 
no asistiere a alguna hora en el coro, carezca 
del estipendio o distribución de aquella hora, i 
el oficial que faltare al ejercicio o ejecución de 
su oficio, sea multado asimismo cada vez por 
rata del salarion. 

T e n g o también mui presente lo que dice So 
lorzano, en que dice que toda la masa o la 
gruesa, como él se espresa, de las rentas de los 
prebendados de las catedrales de América se ha 
de dividir en distribuciones cuotidianas. " T o t a 
veto massa sivé grossa prevendarutn Indiarum 
in distributionibus quotidianis consistit ut cons-
tat exe isdem erectionibus, et Concil io provin-
tiali. Limensi anni 1583, autoritate apostólica 
confirmaton. 

A vista de esto, yo no sé con qué facultad 
haya podido ni el Obispo ni el Cabildo, ni áni-
bos juntos, estab'ecer que las rentas no son dis-
tribuciones cu itidianas: tales acuerdos si exis-
ten, serán nulos i contra derecho. 

Pasando a otra cosa, me parece que seria 
Conveniente que tenga presente la Cámara que 
en este mismo sentido se ha hech 1 la erección de 
la Iglesia Metropolitana, i principalmente se 
advierte esto en las palabras con que establece 
el número de los capellanes: " L o s capellanes, 
dice, que han de llegar al nú ñero de seis, servi • 
rán de diáconos i sub diáconos en las misas que 
se canten en esta Iglesia Cate Iral por el venera-
ble deán i Cabildo, según las funciones que hu-
biere i asistirán también diariamente al coro en 
esta iglesia, según lo dispuesto en el núm. 11 
de la erección primitiva. Para sosten i dotacion, 
se les señ da, con acuerdo del Supremo Gobier-
no, desde ahora, la renta mensual de 37 pesos 
4 reales dividida en distribuciones cuotidianas, 
para que pierdan lo correspondiente a la hora u 
oficio a que no asistieren." N o dice mas esta 
erección i en esto está conforme a la antigua 
erección al Conci l io Tridentino 1 al Conci l io 
Límense, que establece lo mismo. 

Concluiré haciendo presente a la Cámara que 
el proyecto de lei no dice que se busque a los 
que estén actualmente enfermos o inválidos; lo 

qtie dice es que se prefiera a los ancianos i 
achacosos, esto es en beneficio de los mismos 
capellanes. Este es un cargo verdaderamente 
que puede desempeñarse por uno de aquellos 
que se dicen con fundamento ancianos i acha-
cosos; i seria conveniente que tuviesen esta es-
pecie de distinción los ministros del altar. 

El señor B e n a v e n t e . — M e opuse al principio 
a la aprobación de esta lei, poique la creia ino-
portuna i porque la creia insuficiente; mas ya 
que la Sala se está ocupando de ella, q u e m a yo 
que ya que se ha quitado a los Obispos el goce 
de la cuarta episcopal i a los Cabildos el de la 
cuarta capitular, se declare que era preciso ha-
cer una nueva dotacion de todas las Iglesias i 
de los ministros que las sirven i se hiciese una 
lei jeneral que estuviese f ú n d e l a en la práctica 
i en principios fijos e inalterables. De este mo-
do se vería a'guna vez un arreglo en la iglesia, 
i 110 aparecería u n í s veces sostenién lose un 
principio i atacándose otro. 

Pero sea esto ¡o que fuere, está admitido q u e 
los diezmos son propiedad de la Iglesia, que los 
ha cedido al Estado, con el cargo de que se do-
ten sus ministros i que se provea al sosten d e ' 
culto. Suponiendo este principio verdadero (e 11 

lo cual no hai para qué mezclarse ahora) d e -
searía saber sí se trata de hacer una lei nueva o 
sólo de reformar las ya existentes: en uno i o t r o 
caso podemos dejar al patrono, que es el P o d e r 
Ejecutivo según la Constitución, que haga los 
cancordatos que halle por convenientes i que 
los so neta en seguida a la aprobación de las 
Cámaras, pero siempre seria conveniente que se 
tomase por base que los diezmos son rentas na-
cionales; ¡ aunque se digi que esas rentas son 
concesiones de los sumos pontífices para que se 
doten las Iglesias, también bajo este principio 
debe hacerse de acuerdo con el patrón. Creo, 
pues, perjudicial esta lei; mas ya que está tan 
avanzada que llegamos a los capellanes de coro, 
m e p i r e c e q u e podría decirse: "!os capellanes 
de coro podrán ser dotados por el Gobierno, 
sometiendo a las Cámaras su resolución". 

Por otra parte, el artículo a lolece de ciertos 
defectos que se presentan a primera vista. Si se 
quiere ahora preferir a los ancianos i achacosos, 
es preciso que sea alguna ganga, un oficio que 
se desempeñase con mucha facilidad. Si se hu-
biese de hacer ahora una leí jeneral como he 
dicho, seria ésta una materia que pediría mas 
tiempo; i supuesto que ya hai una erección pre-
sentalla por el eclesiástico, yo diría, vuelvo a 
repetir, que los capellanes de coro í sus dota-
ciones sean aquellas acordadas en la erección 
por el patrono de la Iglesia con la aprobación 
del Congreso. 

Por lo que hace a mi opinion particular, yo 
no quisiera darles mucho sueldo, pero tampoco 
que se les negase lo necesario para subsistir; yo 
quisiera que guardaran proporcion, porque hai 

1 dignidades superiores que tienen mucho i otras 
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inferiores no tienen ni lo suficiente. Véase que 
ya se ha dicho que un escribiente no quiere ser-
vir por $ 300, que de ningún modo puede com-
pararse con un sacerdote que tiene que ci nser-
var cierta dignidad i decencia, mas esto no es 
del caso; yo creo que seria mejor decir que es-
tas dotaciones fuesen señaladas por el Prtsiden 
te de la República i dejásemos estas cuestiones 
que nos quitan el tiempo. 

El señor Sotar.— Creo que el medio indicado 
por el stñor Senador que acaba de hab'ar es 
mas espedito. E l Gobierno ha ttnido en otras 
cosas el voto de confianza, i creo que en este 
asunto en que se trata de tmpleos subalternos, 
se podrá espedir muí ho mejor el Piesidente de 
la República que lo que podríamos hacer aquí, 
defiriendo a las dotaciones que tenga la Iglesia; i 
si se quiere puede decirse que aquellas di tacio-
nes menores que se asignen a los subalternos, 
se pasen a las Cámaras para su exámen; esto 
seria mas pronto por la mayor facilidad cr n que 
puede esplicarse. 

Puede tambiin restivarse la Sala la facultad 
que tiene de aumentar o disminuir estas dota-
ciones i las de los canónigos, obispos, etc. De 
esta suelte avanzaríamos un poco mas. Creo que 
si aquí se c< nsideran estas cosos podremos dar 
en los estreñios o de prodigar las rentas dt l es-
tado, o de no dar a e tíos lo necesario. 

La esperiencia me hace convente ime de esto: 
en nuestra Catedral tenemos plazas absoluta-
mente necesarias, tales como la de 2." Sochan-
tre, que no puede llenarse porque es de $ 200 
de dotacion i he aquí los rtsultados de no tener 
presente los datos necesarios; ahora podíamos 
incurrir en esto mismo. Y o opino por la indica-
ción que acaba de hacerse, porque de ese modo 
la medida podiá ser mas provechosa para este 
asunto. 

El señor Presidente.- Y o , c c m o uno de los 
autores del proyecto, me parece que podré to-
mar la palabra por tercera vez, a mas de que se 
presenta una nueva indicación, i yo creo nece-
sario hacer presente a la Cámara que el admi-
tirla tiene sus inconvenientes: Piimero. Poique 
por ahora no hai que hacer erección, porque 
todas están hechas, sólo a escepcion de las 
de Concepción i Chi leé , las demás están he-
chas i en segundo lugar estas asignaciones de ben 
hacerse por el Cuerpo Lejislativo. Con este 
motivo hago presente que no trae ninguna 
ventaja de que el Gobierno haga las asigna-
ciones con cargo de se meterlas al Congreso: 
yo no sé qué convenier cía en que la asigna-
ción se haga por el Presidente de la Repú 
blica va a resultar al Congreso, si tiene que 
examinarlas despues, como no puede ser de 
c tro modo; sólo ahorraremos la discusión por 
ahora pero la tendremos despues. Por otra par-
te esta lei es tan inteiesante i tan útil que no 
me parece que seria bueno abandonarla. 

E l señor Benavente ,— Creo que esta lei no 

sólo no es necesaria, no sólo es inútil, no só'o 
está mal concebida, sino que va a ser perjudi-
cial i por eso hice la oposicion a ella desde el 
principio, pero admitida por la Sala no podemos 
desecharla. L o que yo he propuesto en que este 
aitírulo en que habla del beneficio del perti-
guero, del perrero i oíros, se haga su dotacion 
por el patror.o. Si es cietto ese principio de epie 
los diezmos fueron concedidos a la Iglesia para 
la mantención de sus ministros, con el cargo de 
que esto se hiciese con acuerdo del patrono, esto 
no es pues retardar la leí sino ayudar a su pron-
to despacho. 

Y o creo ejue habia necesidad de una lei que 
reforme ciertas rentas que parecen excesivas, si 
es que era de necesidad formar una erección 
en que se señalen estas dotaciones. El entiar en 
tantos pormenores, léjos de facilitarnos, nos re-
tarda, porque no todos saben cuáles son las 
obligaciones o los deberes respectivos a estos 
c ficios subalternos: ¿qué sé yo de las obligacio-
nes de los capellanes de coro i otios? 

Creo, pues, que sólo debe ser esto obra del 
Gobierno i que tritónces el Gobierno, teniendo 
presente la necesidad de dotar á los párrocos, 
tendiá cuidado de no prodigar las rentas. M e 
paiece que un racerdote, que creo debe ser bien 
t durado, seiia necesario que estuviese dotado 
confotme a tu educación. I aunque jamas estaté 
yo porque se le dé a un Obispo 250 pesos, sin 
embargo, atendiendo a sus necesidades, es pre-
ciso que tenga 6,000 pesos. Lo mismo digo 
respecto de los demás sacerdotes, cuyas dotacio-
nes jamás podían ser mayores que las que seña-
la el proyecto. 

El señor Presidente.—Si no hai quien tome 
la palabra, se procederá a la votacion. ¿Cómo 
dice la enmienda? 

El señor Benavente.— La enmienda es en 
suma para que las dotaciones de los subalternos 
del coro i sirvientes de la Iglesia, se doten por 
el patrono. 

El señor P r e s i d e n t e . — L o que se podria ha-
cer es dar facultad al Gobierno para que hiciese 
estas dotaciones; pero ellas deben ir enumeradas 
en la lei. Si las dotaciones que haga el Gobierno 
han de pasar a las Cámaras para su aprobación, 
estaremos lo mismo, porque habrá que exami-
nar la de los capellanes y de los otros. 

El señor B e n a v e n t e . — ¿ C ó m o dice la indica-
ción? (se leyó) se pod 'á decir .. 

El señor Presidente.—Se suspende la sesión, 
i está pendiente esta indicación. 

A segunda hora. 
El señor Presidente dijo: la redacción de la 

indicación propuesta es'á concebida en estos 
términos: 

nART. 10. De las tres cuartas paites restan-
tes en que se dividiese la cuarta capitular, se de-
ducirán, ante todas cosas, los sueldos de los mi 

j nistros subalternos i sirvientes de la Iglesia me-
| tropolitana i de las demás iglesias catedrales 
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del Estado, para cuya designación, por esta vez, 
se autoriza al Presidente de la República como 
encargido del patronato nacional. 

S í procedió a votar sobre esta indicación 
(agregada al artículo 10 del proyecto), i resultó 
aprobada p ir unanimidad. 

Se trajo a la Sala un oficio de la Ca rura de 
Diputad >s en que se anuncia haberse aprobado 
el proyecto de lei iniciado por el Supremo Go-
bierno para el arreglo del nuevo cabildo de la 
Iglesia Catedral de Ancu 1 i se puso en tabla 
p ira segund i lectura. 

Se hizo operacion del espediente que acom 
paña a la consu'ta trasmitida al Congreso por 
el Supremo Gobierno sobre uso de los terrenos 
abandonados por el mar en Valparaíso. 

El señor Presidente. —Está en discusión jene-
ral el proyecto de lei presentado p ir la comision 
sobre este asunto, a ménos que por lo avanzado 
de la hora se quisiese considerar en la sesión 
siguiente. 

El señor Benavente .—Yo querría que el pro-
yecto de la comision sobre este neg icio tan in-
teresante para el público se variase aliío. Si se 
pone en liscusion el dictámen de la comision 
es un absurd >, p ir que lo considero injusto e in-
c inveniente. Y > creo que debia pasar a la comi-
sion otra vez para ver si con mayor acuerdo se 
po lia formar otro mas aceitado. El señor Pre-
sidente ha indica lo que serii p isib'e dejarlo 
para otra vez: i si así fuere podia aprovecharse 
esta circunstancia, porque de otro 1111 lo creo 
que perdemos tiempo. 

El señ ir Presidente.—Yo creo que debe dis-
cutirse en jeneral tomando por b ise el dictámen 
de la comision, i que sólo podrá pasar a otra 
comision si fuese dese :hado por la S ila. 

D e la misma discusión resultará si es injusto 
o inconveniente el d ictánen de la comision. 

Se levanta la sesión quedando en talVa este 
asunto en primer lugar, en segundo el de la dis-
tribu ion de diezm is i en tercero sobre nadade-
ro público en Sintiago, i a 2." hora las s ilicitu-
des particulares del presbíter 1 don José Lucio 
Fuentes, de don Jo-é Ignacio Sánchez 1 de do-
ña Dolores N >guerol. 

A N E X O S 

Núm 69 

El proyecto de lei iniciad 1 por el Presidente 
d é l a Repúb'ica para el arreglo del nuevo Ca-
liild 1 de la Iglesia Catedral de Ancud, ha sido 
aprobado por esta Cámara en los mismos térmi 
nos que se contienen en el mensaje que acom-
paño. 

Dios guarde a V. E .—Sant iago, Julio 16 de 
1 8 4 4 — F . A. P I N T O . — Ramón Renjifo. - A S E. 
el PicsiJcnte d é l a Cámara de Senadores. 

NÚm. 70 (r) 

Se han hecho circular ayer algunos ejempla 
res de una esposicion que dirijen al Congreso 
Nacional i al público algunos propietarios de 
fundos colindantes con las riberas de la mar en 
el puerto de Valparaíso, manifestando sus de-
rechos a los terrenos abandonados por el mar 
en este puerto. 

Los propietarios que en efecto suscriben la 
esposicion, han hecho en este escrito el mas 
noble uso del derecho de petición acordado i 
reconocí lo por la Carta Fundamental del pais; 
i aunque las firmas 110 sean tan numerosas co-
mo las q u e o c u lan carreta las de papel en las 
peticiones monstruas qud suelen o ¡tentarse en 
Inglaterra, tienen, en cambio, para ser consi-
dendas, la respetabilidad de las personas que 
representan. 

E'i m .'dio de la multitud le insu'sis i necias 
producciones que infestan actualmente la pren-
sa de Sintiago, en la especie de vértigo que se 
ha apo ierado del público, de los jó/enes i de 
los de edad midura, que les hace ocuparse d e 
asuntos 1 cuestiones que a nada conducen, q u e 
ningún ínteres real afectan, es grato, decimos, 
encontrar producciones de un mé ito tan rele-
vante com 1 la esp isícion que nos ocupa, ya sea 
por lo que hace el estilo que es un modelo de pu-
reza i de exactitud, y» sea p ir la copia de luces 
que ostenta en ella el autor, compendiada pe-
ro suficiente erudición sobre tod >s los ante-
cedentes de la materia, 110 sólo aquellos que 
pueden suministrar la lejislacion española, inde. 
cisa i contradictoria con respecto a la propiedad 
de las tierras abandonadas por el mar. sino tam-
bién sobre las disposiciones legales de las dos 
mciones mas dignas de ser consultadas en ma-
teria de lejislacion, la Francia i la Ing'aterra. 

En efecto, esta concurrencia de datos nos es 
necesaria siempre que se trata de reformar nues-
tras leyes antiguas o estatuir sobre puntos que 
ellas no han previsto i fijado suficientemente. 

La lejislacion española, mui sábia en muchos 
respectos, es atrasadísima en varios puntos en 
que la aventajan las naciones gobernadas bajo 
principios mas ilustrados que los que han diriii-
do a la monarquía española durante estos últi-
mos siglos, i nuestros lejis'adores no descuidan 
i con razón, el consultar los estatutos de las na-
ciones estranjeras, siempre hai q le llenar 1111 
vacío dejado por la antigua lejislacion espa-
ñola. 

La cuestión suscitada en la Esposicion es 
grave i está tratada con una circunspección dig-
na del asunto. 

Según el esponente, las leyes españolas ni las 
patrias que hin tratad 1 C'mipletarlas, han pre-
venido nada terminante i claro sobre la aproba-

(1) Esta sesión ha sido tomada de El Progreso del 24 
de Julio de 1S44, núm. 528.—(Nota del ke.opi/ador). 
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cion de los terrenos abandonados por el mar, i 
lo que es mas, según los datos presentados, el 
derecho a este respecto no reconoce base na-
tural alguna, puesto que las lejislaciones roma-
nas, francesa e inglesa, estatuyen de diverso mo-
do i bajo principios opuestos. 

El Congreso se halla, pues, libre de toda tra-
dición que seguir, i en el caso de adoptar los 
principios que mas convengan al Ínteres nacio-
nal i al desarrollo de la poblacion de Valpa-
taiso. 

Si alguna disposición hubiese de establecerse 
para los casos jenerales, al aplicarla a Valparaí-
so, tendría necesariamente que sufrir modifica-
ciones importantes. El caso es peregrino i anó 
malo en demasía. 

La naturaleza ha sido avara en nuestro pues-
to principal; de cada palmo de tierra necesario 
para levantar un estrecho edificio, enormes ma-
sas de rocas por un lado, por el otro las olas in-
quietas del mar; el arte humano, la paciencia, 
el dinero derramado a torrentes, para crear un 
suelo ficticio, para apartara pulgadas las mon-
tañas, a cuartas las aguas; aquí los medios de 
acrecentamientos reservados a una ciudad que 
del interior de la República i del estranjero 
atrae cada día millares de pobladores, que es 
ya considerable entre las de las costas del Pa-
< ífico i seiá dentro de poco la mas culta, la mas 
industriosa i rica de Chile. ¿Vendrá la lei a dis-
putar al propietario que luche con las olas, al-
gunas miajas de tierra que logra arrebatarles a 
fuerza de diques i parapetos? Cuando el mar 
irritado recobre lo que le quitan ¿resarcirá el 
Estado a aquellos a quienes vendió ántes una 
propiedad situada en tan mala vecindad? Tales 
son las cuestiones que proponen los que firman 
la esposicion i que sin duda alguna arguyen po-
derosamente en favor del derecho que la prác-
tica i la costumbre, fuente natural de la lei, les 
han concedido hasta quí. 

La Comision del Senado que declara de pro-
piedad nacional los terrenos abandonados por 
el mar, puede apoyarse en la especie de despro-
porción que resulta en favor de los propietarios 
de terrenos ubicados a orillas del mar, que ten-
drian el aumento indefinido de terreno que 
pueden dar los años i aun los siglos, pero cree 
inos que, atendida la movilidad de la propiedad 
en Valparaíso i la demanda jeneral de terrenos, 
este beneficio 110 puede obrar sino durante una 
jeneracion, sostituyéndose unos propietarios a 
otros en el goce de las ventajas de poseer terre-
nos riberanos. La nueva adquisición que ven-
dría a apoyarse en la antecedente, podría pues ser 
mirada como condigna retribución de los esfuer-
zos hechos para asegurar el nuevo terreno, i co-
mo estímulo a la industria para luchar con las 
olas. 

Porque dígase i ordénese lo que se quiera, 
Valparaíso se estenderá hácia el mar en des 

pecho de toda ordenanza en contrario. Si hoi se 
prohibe la construcción sobre las aguas, mañana 
el lejislador, arrastrado por la exi jencia fundada 
de un gran pueblo, derogaría esa disposición i 
dejaría obrar a la industria libremente para pro-
porcionarse lo que el desenvolvimiento de un 
pueblo comercial requiere. 

La cuestión importante seria saber si los edi-
ficios sobre la playa i a orillas de las aguas, en 
una palabra, si la invasión de la poblacion sobre 
el mar traeria inconvenientes serios para la 
bahía, sí llegaría de este modo a cegarse, i si ce-
gándose un tanto perdería el ancladero, perdien 
do la excesiva profundidad que mui inmediato 
a la costa tiene. 

Sobre este punto ha descuidado la esposicion 
estenderse, i creemos que no carece de alguna 
importancia, porque la nación puede sólo inte-
resarse en la conservación de la bahía. L o de-
mas, a saber, si el Fisco ha de crearse una nue 
va renta, recargando de un nuevo valor la ad-
quisición de terrenos en la orilla del mar, es una 
cuestión, a nuestro juicio, que admite el pro i el 
contra, como lo muestran las leyes francesas e 
inglesas. 

U n a cosa nos parece oportuno indicar, por 
cuanto su conocimiento puede conducir a es-
clarecer algunos juicios anticipados. 

E1 mar se retira visiblemente en la bahía de 
Valparaíso, i a juzgar por las señales i parapetos 

; que quedan aun, ha bajado ya mas de dos varas, 
1 de lo que eia la altura a que las olas tocaban no 

hace cien años. Sin embargo, de todas estas 
apariencias, el mar no puede bajar de su nivel 
ordinario, porque seria necesario para que bajase 
una pu'gada, que perdiese en su totalidad mayor 
volúmen de agua que el que encierra el Medi-
terráneo. 

Las tierras que arrastran las lluvias de los ce-
rros, las basuras botadas en la playa, no serian 
suficientes para hacer desamparar a las aguas 
tanta parte de la costa, como la que han aban-

1 donado. 

N o seria, pues, fácil esplicar este fenómeno, 
sí todos los jcólogos no acreditasen el hecho de 
haberse levantado la cosía de Valparaíso cerca 
de dos tercias el año 1822, a causa de un tem-
blor de tierra. 

Este levantamiento o hinchazón de la tierra, de 
que la Améiica presenta ejemplos contemporá-
neos en varias partes, ha podido continuar len-
tamente aun durante algunos años; puede haber 
cesado ya, puede cesar mas tarde, i cesar, por 
tanto, lo que llamamos retirarse el mar. Entón-
ces, en vano el Fisco habria desatado su bolsa 
para atesorar valores de tierras nuevas, point de 
tierras derelictas. N o se nos desprecie el aviso, 

! por mas que huela a pedantería científica, el 
hecho es acreditado por todos los jeólogos, co 
mo hemos dicho, i como se tratan de saber a 
quién pertenecen los terrenos que cada dia aso 
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man a la superficie, bueno es saber cómo aso-
man a la vista. 

C o n c l u i r e m o s recomendando la lectura de la 
esposicion, que no dejará de interesar a todos los 

que están ya hartos de leer bagatelas insustan-
ciales, tales como las que forman el asunto f a -
vorito de tanto periodiquillo mostrenco, q u e 
por desgracia inundan la sociedad. 


